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No.- 4197

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA 
DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 

COMUNICACIONES 
SECRETAfliA DE COMUNICA CIONES Y TRAHSPORTE.S 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCT01)E 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARÁ "LA SCT", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JORGE 
ARGANIS DÍAZ LEAL, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 
ING. CEDRIC IVÁN ESCALANTE SAURI Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
TABASCO, ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR 
EL LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA 
ASMITIA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, 
SECRETARIO DE FINANZAS; LIC. LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; EL MTRO. JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; Y EL DR. GUILLERMO 
ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Ley Federal de Presupuesto y Re.~~h~¡a 
segundo párrafo, que las n~=>r1~=>nrtllf!l~:~~ 
que requieran suscribir ,..n.~'1"'·r"W<~ 

convenio emitido por la 
de la Función Pública (SFP}, 

ndaria, dispone en el artículo 83, 
Admrñistraaon PU5fica Feáeral 

rán apegarse al modelo de 
(SHCP) y la Secretaría 

~~'~"~'"',.,.""'"'" presupuestaria de la SHCP. 

SI!ID·I.:festo (DGPyP) "B" de la SHCP, 
rt~~·Aro de 2021, emitió su dictamen de 

suficiencia presupuestaría para que LA SG~~~re recursos a la EN TI DAD FEDERA TI VA 
con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

l. De LASCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competeniia \ 
necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los articulas 26 . 
y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las política / 
programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a 1 s 
necesidades del país; así como construir y conservar caminos y puentes federales, en 
cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y los 
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particulares, . de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el lng. Jorge Arganis Díaz Leal, cuenta con las facultades suficientEfs y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 4 o del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Noche Buena, C.P. 03720, 
Ciudad de México. 

11. De LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Que concurre a la celebración del pr~~lQl~~¡cn~fliO 
ENTIDAD rt-+H-~r+t\-J-A-c--ftt:ttefl-!=::e-ArW~ntra 

la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 26, 29 fracciones 1, 111, XI, 
XIV y XVI, 30, 32, 40, 43 y 45 de la del Estado de Tabasco, 
este convenio es también suscrito por Gobierno, de Finanzas, de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, "ti:-,r;r::~í:i~iiñn Pública y de la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento son la reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras para 
mejorar las comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de 
elevar la calidad de vida de los habitantes del Estado de Tabasco. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle Independencia, número 2, colonia Centro, 
Código Postal86000, Villahermosa, Tabasco. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política 
los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Púb 
Federal; 5° y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Le 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de .O 

úblicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal 
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• 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento1así 
como en los artículos 1, 9, 42, 51 y 52 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y los artículos 1, 2, 3, 4, 14 fracción X, 25, 26, 29 fracciones 1, 111, XI, 
XIV y XVI, 30, 32, 40, 43 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 
así como el Segundo transitorio de los "LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de 
coordinación en materia de reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y Jos anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
reconstrucción de caminos rurales y alimentadores en el Estado de Tabasco; reasignar a 
aquélla la ejecución de programas la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los particular asumen la ENTIDAD 

Los recursos que reasigna el - •. -, .... --
presente Convenio, se aplicarán ""r.o"rr•nr<~&i~iSta 
mencionan: 

Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, 
reconstrucción de la superficie de 
rodamiento y obras de drenaje en caminos 
rurales y alimentadores en el Estado de 
Tabasco_ 

TOTAL 

c:oi5:::N>1Fi~r·~ la cláusula segunda del 
importe que a continuación se 

1,500_00 

1,500.00 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes s 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a 1 

"LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos q 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 

ntidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de 
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recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación el28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.~ REASIGNACIÓN.~ Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $1 '500,000,000.00 -(mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 
83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, se 
radicarán, a través de la Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en 
los términos de este Convenio no pier~~~federal. 

~ -1&~ A efecto de dar cumplimiento a lo d' e.t íc 7, fracción 11, de la Ley Federal 
ae Presupuesto y Responsao~~~~.,.__H TIDAD rEDERATIVA aeoerá 
observar los siguientes criterios p se are\fda en la distribución, aplicación 
y comprobación de los recursos p puA.::l .- ale~asignados: 

~ -~ .... ~ fS/ . 
. 0. ~ fS/ 

PARAMETROS: , <$-O C;,~/ 
oo . 

-LA ENTIDAD FEDERATIVA, por ae su dependencia ejecutora, deberá 
cumplir con los compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de 
recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA 

- A través de las Secretarías de Finanzas y de la Función Pública de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en 
materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignado , 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recurs 

TERCERA.~ OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.
recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA 

CT a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa 

- ! 
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COMUNICACIONES 
SI!CAETARfA DE COMUNICACION ES V TRANSPORTES 

a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

Retiro de derrumbes, relleno de 
deslaves, reconstrucción de la 
superficie de rodamiento y obras 
de drenaje en caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de 
Tabasco 

1,205.46 Km 1,205.46 km X 100/1,205.46 km 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el 
Ejecutivo Federal a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a la reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el 
Estado de Tabasco. 

Dichos recursos no se registrarán 

mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que 
resulten de la ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente 
instrumento, se podrá destinar hasta un dos por ciento del total de los recursos aportados 
por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA".- LA 
FEDERATIVA se obliga a: 

l. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 
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11. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán 
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para 
la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad 
y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilídad con la instancia 
ejecutora local. 

111. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por 
la SHCP y la SFP, así como la información _ª-.<fjgonal que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en los ..- SJ~i,r:ner párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Res onsabilidad Hace ~ .)J.24 _ fr~~ .VI, de su Reglam~nto . 

-ta documentación 1:0111probatori , ' -g.,ec~s presupuestarios federales
objeto de este Convenio, deberát - pli{~ fJisit~ : fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables\ ~ ~· · · :' -.j ~~ · 

. \ ~ ~ fS / 
IV. Registrar en su contabilidad loa. ríos federales que reciba, de 
acuerdo con los principios de contabill ername 1, y aquella información relativa a 
la rendición de informes sobre las finanzas . cas y la Cuenta Pública local ante su 
Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir 
de la formalización de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los 
servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los 
recursos señalados en la cláusula segunda del presente Convenio. 

VIl. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para 
realización del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipal s· 
que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

ra la realización del programa previsto en este instrumento. 

! 
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IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento, en los términos 
establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los "LINEAMIENTOS para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo 
General33", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser 
el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del 
presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y 
fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que 
en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de SHCP, a través de la DGPyP "8", y 
directamente a la SFP, por conducto c;Je~l;;!~"'edaj~ -General de Operación Regional y 

de las operaciones realizadas, 
- ejercidos, -en su caso, -con--el ~dE~O:lrSe~~ 

instrumento, así como el nivel 
metas de los indicadores de r~ ..... ,><rrw\Ztiiin ál~jjij 

~~W--ºª-2Q~ el cierre de ejercicio 
el monto de los recursos 
cláusula segunda- de este

ODII8U'IIos de los prográmas y las 
.,.,. .. ~,.,..,,..,n de 2021. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJ'-~>ub~•·n ~::u~::IV'!•'-·- El Ejecutivo Federal, a través 
de LA SCT, se obliga a: :----

l. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, 
párrafo primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

11. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los 
recursos transferidos en el marco del presente Convenio. 

111. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sob :t 

el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus me 
previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las r 

partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, 
vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a 
la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de 
control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o 
locales, así como los particulares, en los términos de la legislación 
aplicable. 

<>T<:.r-T,.,,,,, del presente Convenio, 
,.,rc.a~!Jttla_su can1enidn y aplicación, 

establecer el enlace y la 
rv.:~Jr?;lt-P.:il-.:sl~ll'ktrtn·<><>nntmíU:<n~ñl!ir-t~r.nrrn-•?romi<fnC¡ asumiC:los. 

Las partes convienen que la ENTIDAD una cantidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de 
la Secretaría de la Función Pública del Estado para que realice la vigilancia, inspección, 
control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para 
el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 
1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará 
lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Feder 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la ENTIDAD FEDERATIVA destinar un 
monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados para la 
fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar 
la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los 
previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes en 
que lo requiera LA SCT. 

Previo a que LA SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, 
concederá el derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, 
aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes 
acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios 
federales en la cuenta bancaria productiva · ·· · se refi.ere la cláusula segunda 
de este Convenio, incluyendo los generados, que no se 
encuentren devengados o estén promisos y obligaciones 
de pago al31 de diciembre de 2021 , de la Federación, en un 

de 15 días fiscaL conforme a las 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIO Las partes acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse o y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones 
al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los quince dlas hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados 
mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las part 
manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competenci 
y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del prese e 
Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la ey 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

~e las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente / 

onvenio co= tribunales federales competentes en la Ciudad de 7 ~~ 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de mayo de 2021, debiéndose publicar en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

11. Por acuerdo de las partes; 

111. Por rescisión, cuando se d""'"'rrn"'"""" qu_![i,dl~,rec;Ull~~· presupuestarios federales se 
utilizaron con fines distintos a los ~ por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el ml~n11'11.J'v 

IV. Por caso fortuito o fuerza m 

- -E»ÉCIM-A ·SÉPTIMA;;;-E»I . · Ejecutivo· Federal, a·través e 
LA SCT, difundirá en su página de Internet financiado con los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y fináncieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir 
dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas fas partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman 
a los 12 días del mes de enero del año 2021. 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 

EL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

-

POR EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO Ll BRE 
Y SOBERANO DE TABASCO 

LIC. ADÁN AUGUSTO LOP 
HERNÁNDEZ 
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ELSUBSECRETARJ E 
INFRAESTRUCTU~ 

EL SECRETARIO DE 

ENA OROPEZA / 

ARIO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

MTRO. JAIME AN 

ELCOORD 
ASU 

URO DEL RIVERO 
N 

El presente apartado de firmas forma parte Integrante del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos celebrado entre el Ejecutivo 

·Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Estado de Tabasco; que tiene por objeto la reconstrucción de 

caminos rurales y alimentadores en el Estado de Tabasco, de fecha 12 de enero del afto 2021. 
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EL SUSCRITO, DR. GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, EN MI CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO, REPRESENTANfE JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL, EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
45, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.- - - -- ---- --- - ---- - -- -- -- - - -- ---- - -- - -- - -- - -- -- -- - ---- -- -
------------------------CERTIFICA---------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE VEINTICUATRO 
(24) FOJAS ÚTILES SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS FÍSICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATMDAD 
Y TRANSPARENCIA DE ESTA COORDINACIÓN GENE ASUNTOS JURÍDICOS.--

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN A LOS CINCO D L MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS E 

1' 
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